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San Fernando: Las principales
novedades que trae la vendimia 2026

Este próximo 1, 2 y 3
de mayo se realizará la segunda
edición de la Fiesta de la Vendi-
mia de San Fernando, instancia
que busca consolidarse como
uno de los eventos más relevan-
tes de la capital de Colchagua.
En ese contexto, la Municipali-
dad anunció una serie de nove-
dades orientadas a fortalecer la
experiencia de quienes visiten la
comuna durante este fin de se-
mana.

Una de las principales
innovaciones será el "Pasaporte
Gastronómico", iniciativa que
reconocerá a más de 20 locales
adheridos -entre restauran-
tes, cafeterías, bares y helade-
rías- que ofrecerán beneficios
exclusivos a quienes presenten
su copa oficial de la vendimia
y el ticket. Esta propuesta apun-
ta a integrar al comercio local
en lo que se ha denominado el
"modo vendimia", ampliando la
experiencia más allá del recinto
principal.

En materia de logisti-
ca, el recinto oficial de estacio-
namientos estará ubicado en el

Estadio Municipal Jorge Silva
Valenzuela. La administración
de este servicio estará a cargo
de la agrupación deportiva San
Fernando Athletic Cheerleaders,
mientras que la gestión de los ba-
ños irá en beneficio de la Asocia-
ción de Discapacitados Físicos
de San Fernando y de la comuni-
dad educativa del San Fernando
College, reforzando el carácter
solidario de la actividad.

En cuanto al traslado,
para quienes viajen desde San-
tiago, EFE dispondrá de trenes
especiales durante el fin de se-
mana. El sábado 2 de mayo, el
primer servicio desde la capital
con destino a San Fernando sal-
drá a las 07:40 horas, mientras
que el último retorno desde la
comuna hacia Estación Central
está programado para las 20:41
horas. En tanto, el domingo 3 de
mayo, la primera salida desde
Santiago será a las 08:35 horas,
manteniéndose el mismo hora-
rio de regreso en la tarde.

La fiesta también con-
templará espacios para que
distintas fundaciones e institu-

ciones den a conocer su trabajo.
Entre ellas, la Fundación Arturo
López Pérez y la organización
Nuestros Niños, que estarán
captando socios cooperadores,
junto a Coaniquem, que dará
inicio a su colecta anual en este
escenario de alta convocatoria.

En el ámbito de la sa-
lud, se dispondrá de una Clíni-
ca Móvil para la realización de
exámenes preventivos y ope-
rativos, además de un espacio
especialmente habilitado para
el cuidado, incluyendo un lugar
seguro y cómodo para mujeres
en etapa de lactancia.

A pocos días del inicio
del evento, el alcalde Pablo Silva
Pérez valoró el positivo escena-
rio previo y el enfoque integral
que tendrá esta nueva versión:
"Estamos muy contentos con
la respuesta que ha tenido esta
segunda versión de la Vendimia,
que no solo se refleja en el in-
terés del público que ya cuenta
con un 80% de la ocupación ho-
telera y un porcentaje mayor de
venta de tickets a igual periodo
del año anterior".
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"Esta es una fiesta que
crece con sentido: incorpora al
comercio local, apoya a organi-
zaciones sociales y a nuestros ar-
tistas locales. Queremos que San

Fernando se consolide como un
destino atractivo, pero también
como una comuna que pone en el
centro a su gente y su identidad"
destacó el jefe comunal.

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: C-1188-2025
: COOP DE AHORRO Y CREDITO ORIENTE

LIMITADA/AGRICOLA MARFRUT SPA

EXTRACTO REMATE.

PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE SAN FERNANDO, en CAUSA ROL C-1188-2025,
caratulada "COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ORIENTE LIMITADA /
AGRICOLA MARFRUT SPA", el dia 07 de mayo de 2026, a las 10:00 horas, de forma
presencial, en dependencias de este Tribunal, ubicado en calle Luis Amesti 1550, Villa
Centinela Norte de San Fernando, REMATARÁ; El bien inmueble que se encuentra
ubicado en Pasaje Clotilde Espinoza número ciento cinco, del plano de loteo de la Villa
Juan Pablo, Chanqueahue, que corresponde al LOTE CINCO DE LA MANZANA D.
comuna de RENGO. Provincia de Cachapoal, Region del Libertador Bernardo O'Higgins,
de una superficie de doscientos quince coma treinta y cinco metros cuadrados, que
deslina: NORTE, en dieciocho coma veinte metros con Lote cuatro; SUR, en quince coma
treinta metros con calle Segundo Bustos; ORIENTE, en doce coma cero cero metros con
Lote Seis; SURPONIENTE, en cuatro coma cero cero metros con calle Segundo Bustos
esquina pasaje Clotilde Espinoza; PONIENTE, en nueve coma dieciocho metros con
pasaje Clotilde Espinoza. La propiedad se encuentra inscrita a nombre de la ejecutada,
para estos efectos, doña OLGA ELENA FARIAS REYES a Fojas 2011 VUELTA, Número
2085 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raices de Rengo del año
2022. El Rol de Avaluo es el Nº00296 - 00031 de la Comuna de RENGO. MÍNIMO PARA
POSTURAS: $14.627.960. Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, los
interesados, salvo la parte ejecutante, deberán: I) rendir caución por el 10% del minimo
fijado para la subasta; Il) depositar la garantia mediante cupón de pago Banco Estado
(www.pjud.cl> cupón de pago), una vez efectuado, deberán ingresar comprobante legible
a través de la Oficina Judicial Virtual, a más tardar el dia anterior a la fecha del remate
deberá indicar correo electrónico y teléfono de contacto, para el caso en que se requiera
contactarlo durante la subasta. III) El precio se pagará al contado dentro del plazo de
quinto día hábil de efectuado el remate mediante consignación en la Cuenta Corriente
Tribunal. Bases y demás antecedentes en causa en referencia.
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Extracto Notificación 2° Juzgado de Letras de San Fernando.

Causa Civil Rol C-2722-2021, caratulada BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
CASTILLO. Notificación por avisos, conforme el articulo 54 del Código de
Procedimiento Civil. Con fecha 18 de Marzo de 2026, se solicitó el remate del
bien raiz hipotecado de don MAURICIO ALFREDO CASTILLO GARCÍA . EI
Tribunal con fecha 23 de Marzo de 2026, proveyó: NOMENCLATURA : 1.
[445]Mero tramite a JUZGADO : 2° Juzgado de Letras de San Fernando
CAUSA ROL : C-2722-2021 CARATULADO : BANCO DE ESTADO DE
CHILE/CASTILLO San Fernando, veintitrés de marzo de dos mil veintiséis.
Proveyendo la presentación de folio 77: No habiendo la parte deudora,
satisfecho las cuotas o dividendos en el plazo estipulado y habiéndose
requerido legalmente de conformidad a lo señalado en el articulo 103 del
Decreto con Fuerza de Ley Nº 3, sobre la Ley General de Bancos, decrétese el
remate, de no mediar oposición del deudor hipotecario en la forma y plazo
establecido en el articulo 103 de la ley General de Bancos. Notifiquese por
cédula. Proveyó don José Miguel Valenzuela Morales, Juez del Segundo
Juzgado de Letras de San Fernando. Iva En San Fernando, a veintitrés de
marzo de dos mil veintiséis, se notificó por el estado diario, la resolución
precedente. Con fecha 18 de Marzo de 2026, se solicitó notificar por avisos la
resolución del 23 de Marzo de 2026. El Tribunal con fecha 26 de Marzo de
2026 proveyó: NOMENCLATURA : 1. [445]Mero trámite JUZGADO : 2°
Juzgado de Letras de San Fernando CAUSA ROL : C-2722-2021
CARATULADO : BANCO DE ESTADO DE CHILE/CASTILLO San Fernando,
veintiséis de marzo de dos mil veintiséis Proveyendo la presentación de folio
79: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifiquese la resolución de folio 78 a don MAURICIO
ALFREDO CASTILLO GARCIA, cédula de identidad Nº 13.928.246-9, mediante
avisos redactados en extractos por la Sra. secretaria del tribunal o quien la
subrogue. Publiquese por cuatro veces consecutivas en el Diario Sexta Región
de esta ciudad. Notifiquese por estado diario de hoy. Proveyó don José Miguel
Valenzuela Morales, Juez del Segundo Juzgado de Letras de San Fernando.
(fcp) En San Fernando, a veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, se notificó
por el estado diario, la resolución precedente.
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